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7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación
requerida:

- Grupo A, Subgrupo 2, Categoría e.
- Grupo G, Subgrupo 4, Categoría f.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h. del

día 15 de mayo de 2006.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez
Barrio, núm. 10, 1.ª planta, Sevilla, 41013.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en el

domicilio de GIASA, Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10,
1.ª planta, Sevilla, 41013.

Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.

10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-
cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-SE5214/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión
Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: 21 de marzo
de 2006.

Sevilla, 21 de marzo de 2006.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 23 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de Industria, Energía y Minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de correos
los siguientes actos administrativos a las personas que a con-
tinuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace
por medio del presente anuncio, al venir así establecido en
el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de enero. Asimismo y a tenor de lo dispuesto en los
arts. 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los actos
se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma
somera, concediéndose los plazos de alegaciones, recursos
y pagos de sanciones, que a continuación se indican.

Acuerdo de Inicio: Quince días, para alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

Propuesta de Resolución: Quince días, para alegaciones
y pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y Resolución: Un mes, recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15
de cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día
20 del mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes,
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-14/05.
Encausado: Aridos La Luz, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Alonso Niño, núm. 24 (Huelva).
Acto que se notifica: Notificación. Pago de multa.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Minas.

Expte.: S-23/05.
Encausado: Comunidad de Propietarios.
Ultimo domicilio: Ctra. de Bonares, s/n (Huelva).
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-99/05.
Encausado: Comunidad de Propietarios.
Ultimo domicilio: C/ Obispo Díez Bernal, núm. 13 (Huelva).
Acto que se notifica: Propuesta.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-133/05.
Encausado: Explotaciones Agrícolas de Cartaya, S.A.
Ultimo domicilio: Finca La Mogayuela (Cartaya-Huelva).
Acto que se notifica: Propuesta.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-25/06.
Encausado: Comunidad de Propietarios.
Ultimo domicilio: C/ Cristóbal Colón, núm. 123 (Huelva).
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer
los encausados en la Delegación Provincial de Innovación,
Ciencia y Empresa, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los
mismos plazos que se indican respecto del acto notificado.

Huelva, 23 de marzo de 2006.- La Delegada, M.ª José
Rodríguez Ramírez.

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social y Emprendedores, notificando acuerdo de inicio
del procedimiento administrativo de reintegro recaído
en los expedientes que se relacionan, por algunos de
los motivos previstos en el art. 112 de la LGHP de
la Comunidad Autónoma.

Anuncio de 15 de marzo de 2006, de la Dirección General
de Economía Social y Emprendedores, notificando acuerdo
de inicio del procedimiento administrativo de reintegro recaído
en los expedientes que abajo se relacionan, por algunos de
los motivos previstos en el artículo 112 de la LGHP de la
Comunidad de Autónoma de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, dada la imposibilidad de practicar notificación de
incoación del procedimiento administrativo de reintegro corres-
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pondiente a las entidades que a continuación se relacionan,
en el último domicilio conocido, se le notifica por medio de
este anuncio.

Entidad: Arcoluc Trade, S.L.
Dirección: C/ Mezquita, núm. 4. 14900, Lucena (Córdoba).
Núm. Expte.: SC.191.CO/02.
Asunto: Notificación de la incoación del procedimiento admi-
nistrativo de reintegro a dicha entidad de fecha 6 de febrero
de 2006.
Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificar.

Entidad: Aprocavi, S. Coop. And.
Dirección: C/ Comedias, 9-6.ª Pl. Of. 1-2. 29008, Málaga.
Núm. Expte.: SC.076.MA/03.
Asunto: Notificación de la incoación del procedimiento admi-
nistrativo de reintegro a dicha entidad de fecha 16 de enero
de 2006.
Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificar.

Asimismo, se les informa que a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio, las entidades men-
cionadas podrán alegar o presentar cuanta documentación esti-
men pertinente para justificar el correspondiente expediente
de reintegro, según lo dispuesto en el artículo 79 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 15 de marzo de 2006.- La Directora General,
Ana M.ª Barbeito Carrasco.

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social y Emprendedores, notificando resolución que
deja sin efecto la resolución de concesión recaída en
el expediente que se relaciona conforme a lo dispuesto
en el art. 59.4 de la LRJAP.

Anuncio de 15 de marzo de 2006 de la Dirección General
de Economía Social y Emprendedores, notificando resolución
que deja sin efecto la resolución de concesión recaída en el
expediente que abajo se relaciona conforme a lo dispuesto
en el art. 59.4 de la LRJAP.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, dada la imposibilidad de practicar notificación de
la citada resolución a la entidad que a continuación se rela-
ciona, en el último domicilio conocido, se le notifica por medio
de este anuncio.

Entidad: Jardinería Costa de la Luz, S.C.A.
Dirección: Ctra. de la Estación, s/n. Escuela Empresa, 21630
Beas (Huelva).
Número expediente: SC.108.HU/03.
Asunto: Notificación de la resolución que deja sin efecto la
resolución de concesión de fecha 14 de octubre de 2005.

Notifíquese esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, a los interesados en la forma prevista en el art. 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con la advertencia expresa, que contra la
misma podrá interponerse:

a) Potestativamente, recurso de reposición ante la Direc-
tora General de Economía Social y Emprendedores en el plazo

de un mes contado a partir del día siguiente de la notificación.
Y, hasta tanto no sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del mismo, no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de la citada
Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/99.

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-
Administrativa.

Sevilla, 15 de marzo de 2006.- La Directora General,
Ana M.ª Barbeito Carrasco.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resoluciones de recursos de alza-
da, recaídos en expedientes sancionadores en materia
de transportes.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos contra las
resoluciones dictadas en los expedientes sancionadores incoa-
dos a las personas y entidades que se indican por infracción
a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de
31 de julio de 1987), y dado que, intentada la notificación,
ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
en Anexo adjunto, la notificación de las resoluciones de los
recursos de alzada, cuyos correspondientes expedientes obran
en el Servicio de Inspección y Sanciones de la Dirección Gene-
ral de Transportes (Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10,
Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia
territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio,
o en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
y con cumplimiento de los requisitos previstos en la men-
cionada Ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspondiente
sanción podrá hacerse efectiva voluntariamente en el plazo
de 15 días a partir del siguiente al de la presente publicación.
Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro por la vía
de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la Ley
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sirviendo la pre-
sente de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto
en el artículo 95 de dicha norma.

Sevilla, 21 de marzo de 2006.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.


